
 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 
Adiciónese un inciso nuevo al parágrafo 1 del artículo 4 en el primer debate del Proyecto de Ley No. 
439 de 2020 Cámara – 311 de 2020 Senado. “por la cual se decreta el presupuesto del sistema general 
de regalías para el bienio del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022”, el cual quedará así: 

 
“ARTÍCULO 4. (…) 
 
Parágrafo 1. (…) 
 
De los recursos asignados bajo el rubro 03-01-003-001 correspondiente a “asignaciones 
directas”, las entidades territoriales que los administren deberán destinar el 3.5% para garantizar 
la inclusión de programas y proyectos destinados a fortalecer la prestación del servicio público 
esencial de la gestión integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescates 
en todas sus modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos prestado por los 
Bomberos de Colombia”. 
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